
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10859
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Modifícase  el  artículo  1º  de  la  Ordenanza  Nº  10.839  del  Honorable  Concejo 

Municipal, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Créase en el ámbito de 

la Secretaría de Hacienda y Recursos Humanos, el Registro Municipal de Contratos 

de Concesiones celebrado por el Departamento Ejecutivo Municipal u organismos 

descentralizados”.

Art. 2º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 6 de junio de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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